
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No. 680014003022-2021-00182-00 
Demandante:     MARIA CATALINA ORDUZ FORERO 
Demandado:      LUZ MARINA URIBE VILLABONA 

 
 Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, no se accederá a  requerir a la INSPECCIÓN 
TERCERA DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, a efectos de que informe las resultas de la orden de inmovilización 
del vehículo de placas HVZ-283, denunciado como de propiedad de la demandada LUZ MARINA URIBE 
VILLABONA, identificada con C.C. No. 1.098.605.924, toda vez que la comunicación que le fue enviada por la 
Dirección de Tránsito de Bucaramanga es para efectos de que se lleve a cabo la diligencia de secuestro, más no 
por que esta sea la entidad competente para realizar la inmovilización del vehículo anteriormente indicado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 



Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ee1c03438730d754e51bd9bb15acfef90d20559a16df31cabe1840c82fc5d30

Documento generado en 15/12/2021 06:30:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


